ACTA DE JUNTA DE JUECES SECTORIAL (INSTRUCCIÓN) DEL PARTIDO JUDICIAL DE VILLENA.

En Villena a 8 de mayo de 2020.

Siendo la hora señalada -17'30 horas- se procede a la celebración de la Junta Sectorial de Jueces de Instrucción del Partido Judicial de Villena convocada en virtud de Acuerdo del Juez Decano de 6 de mayo de 2020. Comparecen a la misma -la cual tiene lugar por medios telemáticos- la Ilma. Sra. Dª MARÍA JOSÉ SIRVENT TORRES, Juez Decano de Villena y Magistrado titular del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº3 de la Comunidad Valenciana, con sede en este partido judicial, la Iltre. Sra. Dª RAQUEL LILLO PAREDES, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº1 de Villena, la Ilma. Sra. Dª FABIOLA CALDERÓN RIVERO, Magistrado titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº2 de Villena, y la Iltre. Sra. Dª ROSA MERCEDES MOYA ALCAÑIZ, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº3 de Villena.
A continuación, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 170.5 de la LOPJ, se procede al nombramiento de Secretario de la presente Junta, siendo designado a tales efectos Dª RAQUEL LILLO PAREDES, quien lo acepta. 

A continuación, se procede a la discusión y formulación de las propuestas relativas a los temas comprendidos en el orden del día, acordándose por unanimidad de las presentes seguir un mismo criterio a la hora de tomar las declaraciones durante el servicio de guardia, facilitando así el trabajo de todos los operadores jurídicos y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que en ella intervienen -todo ello salvo que la concurrencia de circunstancias excepcionales aconsejen otra cosa, las cuales deberán ser valoradas por el Juez de Guardia, adoptando al efecto la decisión que estime oportuna, no siendo estas normas más que un criterio orientativo-:
-Las declaraciones judiciales de los detenidos serán practicadas por el sistema de videoconferencia CISCO WEBEX. 
Así pues, el detenido permanecerá en dependencias policiales, recibiéndole declaración el Tribunal desde su sede. 
Al Letrado del detenido se le ofrecerá la posibilidad de asistir al detenido en este trámite bien presencialmente en las dependencias policiales, bien compareciendo en la sede judicial, bien desde su despacho profesional y/o domicilio (a cuyo efecto deberá valerse del sistema CISCO WEBEX antes referido; recibirá del Tribunal una invitación a la reunión en la cual se le indicará la hora de la misma, número y contraseña, debiendo conectarse a la hora indicada; asimismo, y con carácter previo, deberá facilitar al Tribunal su correo electrónico y un número de teléfono para solventar posibles incidencias), consignándose en el acta la opción por la que se decante. En todo caso, y para la intervención del Letrado en la forma expuesta en los dos últimos supuestos (desde la sede del Tribunal o desde su despacho/domicilio), se deberá recabar el previo consentimiento del detenido.
El Letrado de la víctima, en su caso, igualmente podrá optar por intervenir en la declaración del detenido bien desde la sede del Tribunal, bien mediante videoconferencia (sistema WEBEX). Igualmente se consignará en el acta la opción elegida.
-Declaraciones judiciales de víctimas y testigos: Tanto víctimas como testigos deberán comparecer presencialmente ante el Tribunal para que se les tome declaración, efectuándose esta actuación en la Sala de Vistas para mantener la necesaria distancia de seguridad. 
En este caso tanto al Letrado de la víctima como al del detenido se les dará la opción de bien acudir a la sede del Tribunal, bien intervenir en la declaración por videoconferencia, haciéndose constar igualmente en acta su respuesta.
-Comparecencias de medidas cautelares: Se realizarán de la misma forma que las declaraciones de testigos y víctimas (esto es, en la Sala de Vistas), con idéntica opción para los Letrados.
El detenido durante las mismas permanecerá en dependencias policiales.

Finalmente se acuerda que se proceda a remitir copia de la presente acta tanto a los Iltres. Colegios de Abogados y Procuradores, como al Tribunal Superior de Justicia y a la Oficina de Comunicación de dicho Tribunal.  Igualmente, y con la finalidad de que se encuentren debidamente informados de los acuerdos adoptados, se dispone remitir copia del acta a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que desempeñan sus funciones en este Partido Judicial, así como a la Policía Local.

Por todo lo cual, se da por concluida la presente Junta, la cual ha tenido una duración de 48 minutos, cuyo acta firman todos los presentes, doy fe.


SECRETARIO DE LA JUNTA

VB JUEZ DECANO
